
 
 

I OPEN INTERNACIONAL VILLA DE DURANGO 
(HOMOLOGADO COMO TORNEO SATÉLITE GALA NACIONAL AECB ) 

 
FECHAS:  26 de Septiembre al 4 de Octubre 2.015 
 
LUGAR:  PAULANER BIERHAUS DURANGO 
   Erretentxu, 31 – Bajo 
   48200 Durango 
 
INSCRIPCIONES: Tlfs. 637909699 ó 946533153  Pastor Torres (De 17:00 a 23:30) 
   e-mail: topastor@hotmail.com 
    
PRECIO:  65,00 €  por persona 1ra. Serie  
   50,00 €  por persona Reenganches 
   Pack: 150,00€  por persona (Serie + 2 Reenganches) 
         

BASES DEL OPEN 
1) Torneo individual con hándicap, abierto a todos los jugadores con Carnet AECB, Licencia 
FEB, Licencia FCBB, o, Carnet y/o Licencia oficial de su país de origen.  
2) En cada serie el jugador será obsequiado con presentes donados por los patrocinadores del 
Torneo. 
3) El hándicap se calculará según la normativa del Circuito, es decir: 

- 60% sobre diferencia entre 150 – 200 (Max. 30 ptos.) para hombres 
- 60% sobre diferencia entre 140 – 200 (Max. 36 ptos.) para mujeres 

El promedio que se aplicará será el promedio de la última lista oficial de la AECB de la 
temporada 2014-15 y de la temporada actual, con un mínimo de 30 partidas. 
A los jugadores que no tengan el mínimo de 30 partidas oficiales en la AECB, se admitirán 
los listados oficiales de las respectivas federaciones (última lista publicada) de las 
temporadas 2014-15 y de la presente temporada hasta completar las 30 partidas 
necesarias para la asignación de hándicap, en otro caso, el jugador no obtendrá hándicap 
oficial. 

4) A los jugadores sin hándicap oficial, se les calculará en cada serie de juego el promedio que 
realice en dicha serie, sumándole las partidas oficiales disponibles  y se le extraerá el 
hándicap sobre dicho promedio. 

5) El torneo se disputará en Dos (02) rondas eliminatorias de la siguiente manera: 
 - 1ra. Ronda:  Una serie de seis (06) partidas cambiando dos pares de pistas a la 
derecha al finalizar la tercera partida de la serie, con un máximo de seis (06) jugadores por par 
de pistas. Pasarán 24 jugadores a la ronda siguiente. En ésta ronda la asignación de pistas se 
hará por sorteo al momento del pago de la inscripción. Se permitirá jugar los reenganches que 
el jugador desee pero siempre teniendo preferencia las primeras series sobre los reenganches, 
ó, los primeros reenganches sobre los segundos y así sucesivamente. 
 - Ronda Final: Una serie de ocho (08) partidas, partiendo de cero bolos. Cambiarán un 
par de  pistas a la derecha cada dos partidas de ésta ronda. El Primer Clasificado en la 1ra. 
Ronda escogerá la Pista en donde quiera iniciar ésta Ronda y los demás jugadores ocuparán 
sucesivamente los puestos libres a su derecha, con un máximo de 6 jugadores por par de 
pistas. La clasificación final del Torneo será la resultante al terminar las 8 partidas de la Ronda 
Final por estricto orden de puntuación. 
6) Los empates, en cualquier ronda del torneo, se decidirán a favor de quien tenga menor 
handicap. Si aún así persistiera el empate, se tendrá en cuenta la menor diferencia scracht 



entre la máxima y la mínima partida en la serie de que se trate. En última instancia, se jugarán 
dos frames, o los necesarios, hasta romper el empate. 
7) La Ronda Final se jugará el día domingo 04/10/2015 a partir de las 10:00 am.  
8) SKILL PRIZES:  
8.1) CHALLENGE: 
8.1.1) Dentro del Open, en las Series Clasificatorias, se garantiza 1 bolo rojo en cada partida. 
Será ganador quién obtenga la mayor sumatoria de Bolos rojos + Series de 4 strikes + Splits 
derribados. 
8.1.2) Se contabilizarán TODAS las series jugadas independientemente de ser series o 
reenganches. 
8.1.2) En caso de empate el premio se repartirá a partes iguales entre los ganadores. 
8.2) TRIPLEX: 
8.2.1) Las series jugadas en la primera ronda del torneo a seis partidas, a los efectos de éste 
Skill Prize, se subdividen en dos series de tres partidas. 
8.2.2) Dichas series de tres partidas conformarán un TRIPLEX, esto es, dentro de cada serie 
se jugarán dos triplex. 
8.2.3) Se contabilizarán TODAS las series jugadas independientemente de ser primeras series 
o reenganches. 
8.3.4) Resultará ganador del Skill Prize quién obtenga la mayor puntuación en triplex dentro de 
todas las series jugadas en el Open. 
8.3.5) En caso de empate el premio se repartirá a partes iguales entre los ganadores. 
8.3) TRIPLETA SCRACHT: 
8.3.1) En las series donde se completen seis jugadores por par de pistas, en la totalidad de las 
pistas, y luego del sorteo de las mismas, los jugadores conformarán una tripleta producto del 
azar. Se premiará la tripleta ganadora en esa serie. 
8.3.2) En la Ronda Final, al ser 24 clasificados, se premiará también la Tripleta Ganadora. 
8.3.3) En caso de empate el premio se repartirá a partes iguales entre las Tripletas ganadoras 
de cada serie. 
8.4) 300 SCRACHT: 
8.4.1) Se premiará el 1er. 300 scracht realizado bien en la serie clasificatoria o la Ronda Final. 
9) Lo no previsto en estas bases será resuelto por los organizadores del Torneo. 

 
HORARIOS 

 DIA HORA Nº DE JUGADORES 
Sábado 26 y Domingo 27/09/2015 09:00 y 13:30 24 en cada serie 
Lunes 28/09 a Jueves 01/10/2015 16:30 y 20:00 12 en cada serie  
Viernes 02/10/2015 16:30  12  
Viernes 02/10/2015 19:30 24 
Viernes 02/10/2015 23:30 24 
Sábado 03/10/2015 03:00 24 
Sábado 03/10/2015 08:00 24 
Sábado 03/10/2015 12:00 24 
Sábado 03/10/2015 16:00 24 
Sábado 03/10/2015 20:00 24 
  En las Series del día sábado tendrán preferencia lo s jugadores de fuera 
del País Vasco. 
     

PREMIOS* 
1er. Premio:   600,00 € +Trofeo  
2do. Premio:  450,00 € + Trofeo 
3er. Premio:   300,00 € + Trofeo 
4to al 8vo. Clasificado: 100,00 € 
9no al 24to Clasificado: 80,00 € 
Ganador Skill Prize Challenge: 75,00 € 
Ganador Skill Prize Triplex: 75,00 € 
Ganador Skill Prize Tripletas: 90,00 € a cada Tripleta ganadora 
Ganador Skill Prize 300 Scracht: 100,00 € 
Tres mejores puntuaciones scracht Cat. A, B y C (*) No clasificados para Ronda Final 60,00€ 
cada uno. 



(*) – Categorías asignadas por la lista oficial de la AECB y en su defecto con un mínimo de 30 
partidas oficiales 
Categoría A: Jugadores/as con 185 bolos o más de promedio 
Categoría B: Jugadores/as con 170 bolos o más de promedio y menos de 185 
Categoría C: Jugadores/as con menos de 170 
 
ALOJAMIENTOS CERCANOS A LA BOLERA PARA NO UTILIZAR COCHE Y DISFRUTAR 
A TOPE: 
 
- HOSTAL JUEGO BOLOS :  San Agustinalde, 2 – 1º - 48200 Durango – Tlf. 9 4 6215488 
  www.juegobolos.com  – RESERVAS: info@juegobolos.com  
 
- HOSTAL ERROTA: Intxaurrondo Kalea, 54 – 48200 Durango – Tlf. 94 6215877 
 
 HOTEL OLAJAUREGI (Antiguo Kurutziaga) : Kurutziaga, 52 – 48200 Durango – Tlf. 94 
6200864 
  RESERVAS: info@olajauregi.net  
 
- HOTEL O CAMIÑO: Ollería 8, 48200 Durango – Tlf. 94 6216036 
    
- GRAN HOTEL DURANGO : Gazteiz Bidea, 2 – 48200 Durango – Tlf. 94 621758 0 
www.granhoteldurango.com   -  RESERVAS: reservas@granhoteldurango.com  
 
 

 
 

ANEXO 
 

NORMATIVA ADICIONAL DERIVADA DEL REGLAMENTO DEL XVI  CIRCUITO DE LA 
AECB 

 
1)  El Torneo se jugará respetando la normativa de la WTBA, en consecuencia, queda, 
terminantemente prohibido jugar con pantalones vaqueros, fumar, Comer, o consumir bebidas 
alcohólicas en la zona de pistas durante la celebración de las series. 
 
2) Todos los jugadores QUE NO ESTÉN AFILIADOS a la AECB, habrán de satisfacer una 
cuota adicional a la inscripción en el Open de 15,00 € misma que les dará derecho a participar 
en TODOS los torneos del Circuito Individual AECB y en consecuencia sus puntuaciones serán 
válidas para dicho Circuito, en el caso de no haberla satisfecho anteriormente en otro torneo 
del Circuito. 
 
3) Los jugadores NO AFILIADOS a la AECB que sólo deseen jugar éste Open se les otorga 
una “wild card”, por tanto sólo habrán de satisfacer la inscripción al Open pero sus 
puntuaciones no serán válidas para los cómputos del Circuito Individual AECB. Caso de 
posteriormente querer participar en otro Torneo del circuito habrá de satisfacer la cuota de 
15,00 €, pero las puntuaciones obtenidas en éste Open no serán válidas a efectos del cómputo 
de sus puntuaciones. 
 
4) Los jugadores AFILIADOS a la AECB no habrán de satisfacer ésta cuota adicional puesto 
que se considera incluida en los beneficios que da la Asociación. 
 
5) Los jugadores habrán de utilizar preferentemente la camiseta del club al cual pertenecen, 
salvo los que hagan uso de “wild card”, en cualquier caso deben llevar vestimenta adecuada 
para la práctica de este deporte. 
 



6) A los efectos de puntuaciones para la Gala del Circuito la clasificación general se realizará 
de manera descendente con un mínimo de puntuación de 25 puntos para el último clasificado y 
un máximo de 200 puntos para el torneo en el caso de haber 20 o más jugadores inscritos. 
 
7) Todos los jugadores de fuera de la Delegación Norte de la AECB gozan de un bonus 
adicional de 10 puntos.  
 
8) En cualquier caso, el reglamento del Open se regirá por el Reglamento del XVI Circuito 
Individual de la AECB y la Normativa de Homologación para la temporada 2015-16, a 
disposición de  los jugadores en la WEB de la AECB. 


